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1. Lectura y, en su caso, aprobación de cinco proyectos de Acta de las siguientes 
sesiones del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
correspondientes a 2026: 
 
a) Cuarta Sesión Ordinaria, del 30 de abril;  
b) Quinta Sesión Extraordinaria, del 1 de mayo; 
c) Décima Sesión Urgente, del 15 de mayo; 
d) Sexta Sesión Extraordinaria, del 15 de mayo, y 
e) Décima Primera Sesión Urgente, del 22 de mayo. 
 

2. Informes que presenta la Junta Administrativa: 
 
2.1. De actividades, Primer Trimestre 2026, y 
2.2. Avance Financiero, Programático-Presupuestal del ejercicio 2025. 
 

3. Informe que presenta la Comisión Permanente de Quejas, sobre el estado procesal 
de quejas y procedimientos sancionadores al mes de mayo de 2026. 

 
4. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueban los Lineamientos del Comité Dictaminador para el 
Reconocimiento de los Proyectos Ganadores Novedosos 2026 y 2027. 

 
5. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueba la Metodología para evaluar el desempeño de las 
Comisiones de Participación Comunitaria de la Ciudad de México 2026-2029.  
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6. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, por el que se aprueba la Metodología de Capacitación para los Órganos de 
Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y ciudadanía en general 
2026-2029. 

 
7. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueba el Informe final de resultados de las consultas a 
grupos de atención prioritaria de la Ciudad de México en materia de postulación de 
candidaturas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2026-2027, en cumplimiento a 
la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México en el 
expediente TECDMX-JLDC-138/2023, así como a los Acuerdos  
IECM/ACU-CG-127/2023 e IECM/ACU-CG-163/2024. 

 
8. Cuatro Proyectos de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, que se emiten en los Procedimientos Ordinarios Sancionadores, 
identificados con las claves: 

 
a) IECM-SCG/PO/038/2025; 
b) IECM-SCG/PO/001/2026; 
c) IECM-SCG/PO/003/2026, y 
d) IECM-SCG/PO/007/2026. 

 
9. Asuntos Generales. 


